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HAY QUE REDOBLAR ESFUERZOS POR LIMITAR LOS EFECTOS 
NOCIVOS DE LA CORRUPCIÓN RELACIONADA CON LAS DROGAS 

VIENA, 2 de marzo (Servicio de Información de las Naciones Unidas) – Prevenir la corrupción debe 
ser una de las mayores prioridades de la lucha contra el narcotráfico, afirma la Junta Internacional 
de Fiscalización de Estupefacientes, con sede en Viena, en su informe correspondiente a 2010, dado 
a conocer hoy en esa ciudad.

“No hay nada más perjudicial para los esfuerzos por frenar el tráfico de drogas que los intentos 
fructíferos de las organizaciones delictivas de intimidar y sobornar a los funcionarios públicos”, dice 
el Sr. Hamid Ghodse, Presidente de la Junta, subrayando la necesidad de una acción urgente y un 
compromiso duradero.

Observa que “los funcionarios policiales y judiciales suelen hacer frente a inmensas presiones de 
la delincuencia organizada cuando intentan detener el narcotráfico. Sin una protección adecuada, 
se ven confrontados a la difícil disyuntiva de elegir entre ser víctimas de la violencia, y posiblemente 
hasta perder la vida, o sacrificar su integridad y hacerse cómplices de los delincuentes”.

En el informe se señala que las enormes ganancias generadas por los mercados de drogas ilícitas 
con frecuencia sobrepasan los recursos financieros de las instituciones públicas, lo que plantea una 
grave amenaza para el orden público y la seguridad internacional. En algunos casos las organiza-
ciones delictivas que han hecho un imperio del narcotráfico pasan a ser fuerzas políticas con el 
poder y la autoridad de las instituciones legítimas. Así pues, las propias autoridades establecidas 
para frenar y reprimir el narcotráfico resultan comprometidas por la corrupción.

La corrupción se utiliza de manera estratégica
Hay pruebas de que las organizaciones delictivas que tienen más éxito hacen uso estratégico y 
sistemático de la violencia y la corrupción para facilitar la circulación de drogas ilícitas, dice la Junta. 
Lo que no pueden lograr mediante el soborno lo logran mediante la violencia y la intimidación, y 
viceversa, según se observa en el informe. Por esa razón, las zonas de intenso narcotráfico suelen 
presentar una incidencia muy elevada de actos de violencia y corrupción.

A fin de obtener los máximos beneficios del tráfico de drogas, la mayoría de las organizaciones 
delictivas buscan y encuentran la manera de obtener la complicidad de altos funcionarios 
públicos.

No es fácil medir el alcance real de la corrupción. Los datos oficiales de los países sobre la corrup
ción suelen extraerse de las estadísticas nacionales relativas a la delincuencia y más bien indican 
el éxito de las iniciativas de lucha contra la corrupción, antes que la prevalencia real de esta. Los 
datos oficiales también se ven afectados por la confianza pública en la policía y por la voluntad de 
la víctima de informar sobre el delito. Para complementar los datos oficiales se utilizan encuestas 
encaminadas a captar la percepción pública.

Lo que sí resulta fácil es observar el impacto de la corrupción. En el informe se afirma que esta 
obra en detrimento de la credibilidad y la eficiencia del sistema de justicia penal y que puede 
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socavar el estado de derecho. Los países en que existe narcotráfico son especialmente 
vulnerables. 

Las dependencias de fiscalización de drogas que manejan grandes cantidades de dinero y de sus-
tancias son las más afectadas, junto con las respectivas dependencias judiciales y aduaneras. Los 
funcionarios de esas dependencias no solo tienen más posibilidades que otros de sucumbir a la 
corrupción, sino que también son los más buscados por los grupos delictivos para obtener sus 
servicios.

Lucha contra la corrupción relacionada con las drogas
En el informe se enuncian estrategias para abordar la delincuencia organizada relacionada con las 
drogas y aplicar medidas preventivas. Como las redes delictivas mundiales poseen ingentes recursos 
y tienen acceso a tecnología compleja, están en condiciones de adaptarse rápidamente a las nuevas 
tácticas de fiscalización de drogas y pueden explotar los puntos débiles de los organismos compe-
tentes. Por esa razón, como se destaca en el informe, es cada vez más importante adoptar medidas 
preventivas.

También se exhorta a los gobiernos a establecer sistemas eficientes, transparentes y objetivos de 
contratación y promoción de funcionarios y un sistema de evaluación del rendimiento y de rotación 
del personal. Todos los organismos encargados de la fiscalización de drogas deberían instituir pro-
cedimientos para la divulgación de conflictos de intereses y el registro de bienes, así como mecanis
mos disciplinarios.

Aumentar la transparencia es esencial para prevenir la corrupción en el ámbito judicial. Las actua-
ciones judiciales deberían ser públicas y los jueces deberían fundamentar sus decisiones, que debe-
rían quedar registradas y estar a disposición del público y de los medios de difusión.

El Presidente de la Junta exhorta a los encargados de formular políticas a que doten de suficientes 
recursos al sector de ejecución de la ley para que pueda cumplir sus funciones. Debería prestarse 
apoyo a los Estados que necesitaran asistencia técnica o de otra índole. Si bien la responsabilidad 
principal de proteger a la población contra la intimidación y la corrupción incumbe a los gobiernos, 
es esencial fomentar la cooperación internacional para que los organismos competentes de ejecu-
ción de la ley puedan colaborar entre sí.


